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1. Disposiciones generales

•

El MinisVo de la PresidenCia del 6obierno,
ANTONIO CAHRD MARTINEZ

Así ..lq.. dispongo por el. presente Decreto, dado en Madrid a
ve'intidñco ',:i~~,octubred,e mil noveéientos setenta y cuatro_

FHANCISCO FRANCO

Articulo prímero,-A partir ·de la fecha de publicación de
este Decreto, elpreci6 de venta del ejemplar del «Boletín, Oficial
del Estado.., será de sIete pesetas, y el de la suscripción anua.}
será dedos mil cien pesetas.

Artículo segundo,·~Latarifade anuncios del ",Boletín Oficial
del Esta~o.. se 'fija en: cuarent~ y seis pesetas por miH¡;netro de
altura del anchQ de una columna de tl"e9€ cícéros. Esta tarifa
entrará en v.lgor ,en igual fecha que la señalada en "el articu"
lo primero_ .

Coincidiendo en el «Boletín Oficial del Estado~ circunstan
ciasáná!ogas' á lasroncurrentes en l~ 'prensa diaria, que
justificaron lamodifiéa<ción 'de . sus tamas por acuerno del
Consejó d.e' Mirtl&iros de quince de ,marzo último, y de con·
formidad" con~ el, Decreto mil ochoc-~entos· uno/mil novecientos
cincuenta y nueve, de .quince de octubre{ por el- que.- al esta~

blocer los precios .de -venta, suscripciones y anuncios en el
periódico oficia.!, se determina su sistema de revisión mediante
Decreto conjunto de la Presidelicia del Gobierno y del Ministe
rio de HaCienda, siempre que no excedan de 105 que en cada
momento tengan establecidos los ,diarios españoles de -mayor
circulación, se haLe .necesaria la elevación de las mencionada'"
tarifas. .

En su virtud, a 'propuesta' d~ los Ministros, de la Presiden-,
cía 'del Gobierna y de Hacienda, previa delibe%ucíón del Conse·
jo de Ministros en su 'reunión del d.ia veinticinco Qe octubre
de mil no~ecientos setenta y cuatro,

D.I S P O N G O, •

ARTICULO

Acuerdo para la Importación Temporal en Régimen de Franqui~
cia Aduanera, 1 Título de Préstamo Gratuito y con Fines Diag
nósticos o TerR"péuticos. de Material ~édico-Qulrúrgico y de

.Laboratorio destinado a Jos Establecimientos Sanitarios

Los Gobiernos signatarios, Miemp-¡-os del 'Con:sejp d"'3 Europa,
,'p'Considerando que•. como conseouencia de cIrcunstanCias ex·

depcionaJ.es. ún Estadó· puere,'encoñtrarse súbitamente despro
visto d<el ma.terllil médico-cfuirilrgico que, le permitiría satisfacer
las nec8gídades más urgeRtes de su población;

Considerando que es deseáble facilitar el franqueamiento de
las frontera., al material médico-qtlirurgico y- de laboratorio
<1J1e los 'Estados miembros pudieran poner' a disposición de
otros miembros;

Considerando, por otra parte, que el fin c'elConsejo de
Europa és l'\:JaJizar una unión más estrecha entre' su¡s miembros
y favorecer su. progreso económico. y social, principalmtmte
por medio d"e la celebració.n ,de· acuerdos europeos; .

Reconociendo que un acuerdo que;pennitiera la libre circula
ción del material médJco-quirurgico y de laboratorio seríá. un
medio eficaz 'de alcanzar tal fin,

Han convenido en cuanto sigue:

PEDRO CORTINA

y re Labont~orio destinado a los Estabtécimientos Sanitarios,
hecho en Estrashurgo ~i 28 de· abril de 1960, a efectos. de que,
me.diallte su depósito previo y de conformidad con lo dispuesto
en su .articulo '1, E<;paña entra a ser parte del Conv~.nio.

En I'e de jo cual, firmo el pre~nt; en Madrid a 5 de julio
de 1974.

L Lé\s PHrtE's Contratantes, '9n tanl;o ep. cuanto. dispusieran
de reserva's suliciéntes P3ra sus propias necesidades, ponetán
nUtteriaJ médico-q~irÚrgico .. -pe-. laboratorio, a, titulo de prés
tamo, gratuito, a dispoBición~ de las. otras- Partes Contratantes
que, encontrándose en circunstanéiasexcepcíonales" tuvieren
necesidad urgente del mismo; dIcho material será enviado a
petición d~· I'a Parte interesada y seJ:;á devuelto po~t:ariorrnente.,

. 2. Toda' Parte Contratante beneficiaria fe lo dispuesto e:g,. el
apartado precedente concederá todas ias facilIdades' ¡:¡osibles
para la importación temporal en "Su territorio del ~terial

prestado.

GOBIERNODEL

DeCRETO 301411974, de 25 ~ octubre, por el que
se revisan tas -rorifas del "Boletín OJ'icial 'del Es~

tap.o~.

PRESIDENCIA
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ARTICULO 2

DE
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.MINISTERIO
ASUNTOS EXTEIUORES

-lNST RUMENTO de Adhesión· ele Espaiia al Acuer
do para la lmpor:tación Tempóml en Régimen de
FrQJW!~:Aducinera, a Título de Préstamo Gra
tuitoY"&m Fines Diagnósticos o Terapéuticos, de
M,ateriaZ:-MédiQo-QuiJJ\trgico y de Laboratorio de.';,
tinado a ..-los Establecimientos Sarutartos, hecho en
Estrasburgo ~l 28 de abí'U de 19M.

1. La duraéión de la importación lBmporal no· excederá de
seis meses; sera prorrogable en las mismas condiciones. de
acuerdo con el país de exportación.
> 2. Estas facilidaces se referirán únicamente al material mé
dico-quirurgico y de laboratorio destinado a los hosp-italés~y a
los demás establecimientos sanitarios.· Llevarán consigo la con

"cesión efe·· las licencias que, en su caso,fueren necesarias para
la inclusión en el régimen de importación'temporal y la sus~

pensión de 108 derechos y tasas. de impOrtación (comprendidos
todos los, cerechos y tasas percibidos con o-casión de la im~

porta,ción{ No obstante, las autoridades del país de· importa
cióli temporal podrán hHcarse reembolsar lbs gastos correspon
dientes al coste ete los- servicios prestados.

ARTICULO 3

PEDRO CORTINA MAURI
• _MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIOIlES< DE ~SPAÑA

C.umplidos lOS requisitos, exigidos por la legislación española,
extiendo. '~l· presente Instrumento de Adhesión de España ,al'
A\?uerdnpara la .Impor-taciónTemporal 8n Régimen de fran
quicia Aduanera, a Titulo de Préstamo Gratuito· y con Fines
D~gnósticos .o Terapéuticos, de Material Médiao-Quirtlrgico

Lo dispuesto en los artfculos 1 y 2' no impedira a las ~uto

ridades competentes dél.Estado de importilC:'i6n adoptar las me·
dicas necesarias, bIen para garantizar que los·bienes admit!·
dos temporalmente sean reexportados una· vez qUe las. circuns~
taneias -excepcionales-o .el período limite previsto en el apar~

tado 1 del' artículo 2 se hubieren extingu.i-do, bien para ga
rantizar el pago de los derechos y tasas en caso de que- nó
tuviere lugar Ja reexportación. '
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ARTICÜLQ .. '

Lo dispuesto. en el presente ~cuerdo _no perjudicará a lar
disposicioJ1'es mas favorables a la importación te¡nporal del
material contemplado en el articulo 1, contenidas bien en la
legisJa.c16n o los reglamentos de toca Parte Contratante, bien
en cualquier at.ro Con.venio. Tratado o Acuerdo en vigor entre
dos o varlas de' las Partes Contrate:tltes.

ARrffCULO- 5 •

DE

21946

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

•
Rf;SOLUc¡¡.'ON de la Dirección General de Ordena
don Educativa por la..que ,se dan instrucciones para
la expedición de los diplomas correspondientes a tos
CUT~ill(;.'l de ~:~pecialización del profesorado de Edu
cación General Básica.

•

1. El presente Acuerdo· estar:.á abierto a la firma de," los
Miembros" del Consejo d~ Europa, los cua[;(~s pod!"ful pa;;ar a ser
Partes. en el mismo mec.'iante:

(aY" La firma sin res'Eirva de ratificacíón, o
(h} La, firma. a resen.a- de ratiflcací6n, seguida -de wtilj

caci6n;

.2. Los instrumentos de ratificación serán d~posil.ados {'u
manos del Secretario General de.t Corisejo, de Europa.

ARTICDLO 6

1" El presenté Acuerdo entrara en vigor t.res mcs~s cles
pués de .la fecha en la cual treos Miembros del Constljo hubieren,
de conformidad con lo dispuesto '€ln el articulo 5, firmar" el
Acuerdo sin reserva de ratifJcací6n o lo hubieran rAtificado>

2. P~atodo Miembro que con post~rjoT'idadfjrmare ~

·Acuerdo lij,nreserva de' ratificación '0' ro ratificare, el .Acuerdo
entrará· en vigor tres meses, después' de la ,firm~ o del depó
sito del' Instrume!lto re ratificacipn.•

ARTICULO 7

El Comi.té de Ministras del Consejo' de Europa podrá invi
tar a cualquier. Estado que no· fuera Miembro del Consejo de
Europa a que se adhiera: al 'presenw Acuerdo. la adhesión
surti'f'á efecto tres meSflS después del depósito del -]!'is~nimen

to de. Adhesión en manos del Secreta"r'io GenE~ial e'el Consejo
de Europa.

ARTICULO a
,

El Secretario General d(llCo.nsejo de Europa notificará a
los Miembros del Consejo y a los Estados que Se adhirieren:

(al' La fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo y los
nombres de 105 Miembros que ·10 hubieren ,firmado sin reserva
de ratificaci~n o -Io hubjeren ra0:ft~o;

_{bIEl depósito -Ce. todo Instrumento de Aahesión efectuado
en aplicación d:e 'lo dispuesto en el artículo 7.

ARnCULO' 9

,L El presente Acuerdo permauecera en vigor sin limíta
tión de duración. I

2. Cualquier _Parte 'CoIl'trfltante podra poner fin,.en cuantp
la Concierne,·a la aplicación del pteS1O'nte Acuerdo, fgn;nulando
preaviso d~ un año a tal efecto al Secretario General del Con~

~eío de Europa:.

E'n fe delo cual, 195 infrascritos. debidament"2' autorizados
a este efe:cto; hanfirtnado el presente' Acuerco. .

Hecho en E5tra$hurgo eL 28 de abril de 19&) en francés y_ t;-n
inglés, hati~ndo fé igualme-o-te ambos textos, en un solo"ejem
p~ar, que Será depositado en los archivos del Con,ejo· de
Europa, . El Secretarip "General co;¡;nun~á copias c¡;Jrtiflcad-as
del mismo awdos los Gobiernos-signatarios que se adhirieren.

El' InstrUmento de Adesión de España füé. depositado ante
el Secretario General ,d,el Consejo ce 'Europa. el día la de"
julio de 1974,

~El Acuerdo entró en vigor para España. el día 19 de octubre
de 1974. . .1

Lo que se' haGa público para c-onocimiento general.

Madrid, :ii de octtfbrl.1 de 1974,-~EI .5ecret<nic g,;neral rec
nico, Enrique 'li'homas. de Clirranza.

..
.-

La O'<den mini:,~terial de 17 de juniada 1972 ("Boletín OOdal
del Estndo~ de 1 de ju!ío). regulando Jos cursillos de especializa
ción para. el profesorado de' Educacion General Básica, permitid'
la primera convocatoria de dichos cursillos, celebrado's durante
el año académico 1972-73, La Orden ministerial de 4 de mayo
de Hl73 reguló una segunda conv-oca,toria, cuya tercera y últi
ma fase ha finalizado en el pasado n;es de septiembre,

Finalizados, por tanto, dicho:;; cursillos, se ,hace necesario
pl'oveer a los Profesores. cursillistas del documento qt.leucpedita
su participación y aptitud y les faculte para ejercer la especiali·
dad cursada..

Por t.odo ello, esta Dirección 'Cerieral ha resueIto:

Pl'Ímero.--Los Profesores que haYl<'n réalizadtr los cursillos de
especlfJlizuf:ión con la calificilGiónfinal de apto tendrán derecro a
la obtendóndel diploma acreditativo, en el que sehage cons
tal' expresamente el área o espeCialidad cursada.

Segundo.-EI dlplorn'-a se ajustara al modelo que figura en el
anexo de la presente Hcs61ución,

Tercero-Lfls Comisiones' P-,ovinciales remitin'm ala Subdi
rección Generhl de Ordenación del Profesorado, antes del pré-xi
roo 30 de noviembre, la relaCión de los Profesores cursillis[¡)s que
hubiesen sido declarados aptos. En la confección de dichtts
relaciones se tendrán en cuenta las ~Jguientes instrucciones:

1.~ Se confeC'cionH~"<1 una' relación, por triplícado, de los Pro
fesúr% ·cursillistas l?sü~tld€s, en la que deberá figurar el mt
OleJ"Q de Registro de Porsonal. Una '.copia' de· dJeha 'rel~"cíón
se envittra a la Dirección Ceneral' de ?erponal, otra se enviará
a -la Subdirección General de Ordenación del Profesorado. y la
tercera S€)' conservaráei1. la Delegación -Provincial a disposición
de la Insp~cción'Técnica

Se cónfeccionfJ,rá otra relación, por duplicado, de Profesores"
cursillistAs no estatales, en la.. quedebE'f€l figurar su titulo
profesional. Una co.pia s!,! enviará a la Su)}dirección, General de
Qrdenación del .profesorado y Ja 'segunda se conservará en la
belegadón' Provi[l.ciál H disposición: de la Inspet:;ción Técnica

2.Ü En ambas clases d~ rehldones h8;b~á de figurar:

a) La expresión concreta del cursillo al que hubierel~ asis
tido lOMen ministerial de ref.'rem:ia).

b) An"a y modalidad de la especiulidad cursada.,

:J.. a Los nombres se agrupará,n por espBcialidades y 50 arde·
narán, dl;'ntl'O de C<l~a una de éstas, por "orden alfabético,

Cuarto,-Una vez recibidas las relaciones de los Profesores
Clirsillü,tás declarud?s aptos. se remitirún por éste Ceptro' airec
tivo loo conesponthe'ntes ejemplares del diploma. pa,ra tJ:ue, una
vez (.:umplinientados y iegistr~d6:5 por la Delegació~l Provincial
(Unidad de Persona!! y firmados oor el Rector de la Un,iversidad
correspondiente, se proceda, por l~s Comisiunes ProvinCiales, 'a la
entrega- de los mü;rncs a los Interesados en la forma que .¡:on~

sicNch pertinenJ:e.
Quinto.-A la entrega del diploma, se consignará en la hoja

de seT-vicins del Proff;sor estat{:lJ ladihg~ncia que lo atestigüe.
Asimismo, cuando un Profesor hoestutat en poscsi'ón del diplo

'roa ingn:,'se en· el Cufirpo de Profesores' de Educación General
Básica, deberá haccrs(' constar en su hOjH de servidos esta
circunstancia. ..

Sexto.-La posesión de ooto diploma faculta a' sus titulares
par~ ejercer.,fa especial1dadc~rrespondíentoe.

Lo que comUnico a V. S. para su c:onocimicoto y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid; 21 de octubre dI." 1974-El Director general, José

R~Hllón ~,1n:';aguer.

Sr. Subdirt'ttor general de Ordenatión del Profesorado.
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